
  

Distrito Metropolitano de Quito a, 15 junio de 2009 ) 3 ¿ 77 | 

Señor a 

SUPERINTENDENTE DE COMPAÑÍAS e Fo E UN 

Presente.- E A, 

ASUNTO: NOTIFICACIÓN DE GCESION DE PARTICIPACIONES 
SOCIALES DE LA COMPAÑÍA CORPORACIÓN TECNOLOGÍA DE LA 
INFORMACIÓN SOLUTANDI CIA LTDA 

Señor Superintendente: 

Por medio de la presente le hago saber que mediante escritura pública celebrada el 20 de 
mayo de 2009 ante el señor Notario Doctor Gonzalo Roman Chacon, e inscrita en el 

Registro Mercantil con fecha 09 de junio de 2009, se procedió a celebrar la cesión de 
participaciones sociales, aprobadas en la Junta General Extraordinaria y Universal de Socios 
de la Compañía Corporación Tecnología de la Información SOLUTANDI CIA LTDA, el 
30 de abril de 2009, cesiones que se han efectuado de la siguiente forma: 

MARCELO ENRIQUE FALCONI PROAÑO, con cédula de ciudadanía No. 170370396- 
5 cede y traspasa a ROBERTO CARLOS PEÑA ALDAZ, con cédula de ciudadanía No. 
040105772-4, por valor recibido, 240 participaciones sociales, que mantenía en la 
Compañía Corporación Tecnología de la Información SOLUTANDI CIA LTDA 

MARCELO ENRIQUE FALCONI PROAÑO, con cédula de ciudadanía No. 170370396- 
5, cede y traspasa a JOSÉ ALAIN GARCIA PAZMIÑO, con cédula de ciudadanía No. 
130755613-2, por valor recibido, 240 participaciones sociales que mantenía en la Compañía 
Corpotación Tecnología de la Información SOLUTANDI CIA LTDA. 

MARCELO ENRIQUE FALCONI PROAÑO, con cédula de ciudadanía No. 170370396- 
5, cede y traspasa a FRANK LUIS MARTINEZ MUÑOZ, con cédula de ciudadanía No. 

171100473-7, por valor recibido, 240 participaciones sociales que mantenía en la Compañía 
Corporación Tecnología de la Información SOLUTANDI CIA LTDA. 

Particular que pongo en su conocimiento para los fines de ley.. 

Muy atentamente, 

     

  

Ing.Roberto Peña Al 
GERENTE 

Cesión ; Y ERESADO 

16/03] 07 71. 
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Notaría Décimo Serta 
Dr Gonzalo Román Chacón == 

    

  

usto - buador . 

Y CN CESIÓN DE PARTICIPACIONES SOCIALES ON 

. . . : NOTARIA 16 
OTORGADO "POR:  : o o cen 

MARCELO ENRIQUE FALCONI PROAÑO y NANCY DE LAS.MERCEDES REYEJ 

_ MALDONADO 

A FAVOR DE: 

  

  

  

ROBERTO CARLOS PEÑA ALDAZ, JOSÉ ALAÍN GABC 

LUIS MARTINEZ MUÑOZ 0 ¡Us cs 
a 2 A AE mE 

CUANTÍA: USD: 720. O 

DI 2 ce, V.R. y l 

ESCRITURA No: “o ma posees ea % EN 

En la: ciudad de San Francisco * “de Quito, Capital de la 

República del Ecuador, ' hoy" día veinte . -de mayo del abs mil 

nueve, ante mi DOCTOR GONZALO ROMÁN. CHACÓN, NOTARIO pácTMO 

  

SEXTO DEL . CANTÓN quETO,. Conparegen la; Celebrar la presente   escritura pública por una parte “en. zatidad de cedefjte el 
e . . as DEN 

señor: MARCELO ENRIQUE “FALCONT - “PROMO, | “por sus =p copios 

  

derechos Y además en calidad de apoderado especial e su 

“cónyuge la señora NANCY DE LAS MERCEDES REYES MALDO ADO, 

conforme el: poder especial * ques se” “agrega como: “documento 

habilitante. Por otra partes en calidad de. cesionarios 

comparecen, por” Sus própios “y personales” Gerechos, los . 

señores ROBERTO CARLOS PEÑA ALDAZ, JOSÉ ALAÍN GARCÍA PAZMIÑO 

y FRANK LUIS MARTINEZ MUÑOZ. Los” comparecientes son 

ecuatorianos, casados excepto el señor Frank Martínez quien 

es de estado civil soltero, mayores de edad, empleados 

privados, domiciliados en el Distrito Metropolitano de 

Quito, hábiles y capaces para contratar y obligarse; a 

quienes de conocer doy fe y me piden que eleve a escritura 

C LD 
República de El Salvador No. 734 y Portugal 

   



pública el contenido de la siguiente minuta: “SEÑOR NOTARIO: * 

En el protocolo de escrituras públicas a su cargo, sírvase 

extender y autorizar una de la que coste la cesión de 

participaciones sociales, contenida “en las siguientes 

cláusulas y estipulaciones: PRIMERA: COMPARECIENTES.- UNO 

PUNTO UNO.- Comparecen al otorgamiento de la presente 

escritura pública' por una parte en calidad de cedentes: el 

ingeniero MARCELO ENRIQUE FALCONI PROAÑO, por sus propios 

derechos y además en calidad de apoderado especial de su 

cónyuge la «señora NANCY DE LAS MERCEDES REYES MALDONADO, 

conforme el poder especial que se agrega como documento 

habilitante. '' Por otra parte, en calidad de cesionarios 

compareceñ;” por ¿us propios” "y personales derechos, los 

_señores' ROBERTO “CARLOS “ 'BEÑA ALDAZ, JOSÉ ALAÍN GARCÍA 

PAZMIÑO y :FRANK” LUIS "MARTINEZ “MUÑOZ: ''UNO PUNTO DOS.- Los 

compaTécientés -son  ecuatoriáños, casados excepto el “señor 

Frank Martínez que es soltero, mayores de edad, empléados 

privados, domiciliados' en el Distrito _Metrópólitano de 

Quito, y hábiles' cual en derecho se requiere para contratar 

y obligarse, quiéñes' libre' y voluntariamente, por convenir a 

sus pefsónales intereses,” 'ácuerdan” celebrar el presente 

contrato de ' cesión “ de participaciones. ' SEGUNDA: 

ANTECEDENTES .- DOS PUNTO UNO.- Mediante escritura pública de 

veinte y dos (22) de noviembre del dos mil cuatro (2004), 

celebrada ' ante el doctor “Luis Vargas Hiriostroza, Notario 

Séptimo del cantón Quito, inscrita'en el Registro Mercantil 

del cantón' Qúito,: se constituyó legalmente la compañía 

CORPORACIÓN TECNOLOGÍA ' DE LA INFORMACIÓN SOLUTANDI CIA. 

  

, 
s 

x)



  

Notaría Décimo Sexta 

  

  

, Y 
Quito - Ecuador A a 

(LTDA. con un capital social de mil. dólares de Secos ON 

Unidos de América, dividido en mil participaciones usa les 
¿nipón a JA 

iguales, acumulativas e indivisibles de un dólar de los 

Estados Unidos de América cada una. Del capital social 

    

   

    

    
      

    

    

   
   

      

anotado, el cedente MARCELO ENRIQUE FALCONI : PROAÑO er 

titular de quince (15) participaciones sociales equivalen 

al uno puntos ¿cifico: : POr: «ciento (1: 8 ¿del «sapital, social. DgSs 

       
PUNTO DOS: - “¡Mediante esciitura: pública” de: “dieciséis, (16) 

abril ; y del dos Ago (2008), celebrada: ¡ante el. doc 
an ao e MS sar 

  

E e? 

Fernando Iturralde Dávalos, Notario” “Vigésimo. into. 

   
   

  

cantón; Quito, inscrita en: 291 tro Mercantil del can ón 

Quito, ¡el diez (10):dejulio. del dos; mil:socho (2008), 

procedió a celebrar ; el 

_ ESTATUTOS de la compañía , CORPORACIÓN FTECNOLOGÍA DE 
     

INFORMACIÓN SOLUTAND cr ; 

  

de la empresa a cuarenta. y ocho mil dólares de los Estad s 

Unidos de' América, dividido en mil participaciones “sociales 

  

   
iguales, acumulativas e indivisible de un dólar de los 

Estados Unidos de América' "cada * una, Del capital social 

anotado, por ¿1 aumentó anotado, el Cedente MARCELO ENRIQUE 

FALCONI  PROAÑO “es titular ' de” sétecientos veinte (720) 

participaciones sociales equivalente al uno punto cinco por 

ciento (1.5%) del capital :social...DOS “PUNTO TRES.- Mediante 
E 

, escritura pública de catorce (14) de abril de dos mil nueve 

(2009), celebrada ante el doctor Gonzalo Román Chacón, 

Notario Decimo Sexto del Cantón Quito, e inscrita en el 

Registro Mercantil del mismo Cantón el veinte y dos (22) de 

abril de dos mil nueve (2009). Se procedió a celebrar la 

O | | ( y 
República de El Salvador No. 734 y Portugal / 

   



-cesión de participaciones sociales entre los señores Manuel 

Betancourt y señora y los señores Roberto Peña y Jose 

García. DOS PUNTO CUATRO.- La Junta General Extraordinaria y 

Universal de Socios de la Compañía CORPORACIÓN TECNOLOGÍA DE 

LA INFORMACIÓN SOLUTANDI CIA. LTDA., llevada a cabo el 

treinta (30) de abril del dos mil nueve (2009), resolvió por 

unanimidad del capital social autorizar la cesión del cien 

por ciento o la totalidad de les participaciones sociales 

del socio MARCELO ENRIQUE FALCONI PROAÑO que representa el 

uno punto cero cinco por ciento (1.5%) del capital social 

equivalente a setecientos veinte (720) participaciones de la 

empresa a favor de los socios ROBERTO CARLOS PEÑA ALDAZ, 

JOSÉ ALAÍN GARCÍA PAZMIÑO, y FRANK LUIS MARTINEZ MUÑOZ, a 

razón de doscientos cuarenta (240) participaciones sociales 

para cada uno. TERCERA: CESIÓN DE PARTICIPACIONES.- Con los 

antecedentes expuestos: TRES PUNTO UNO.- MARCELO ENRIQUE 

FALCONI PROAÑO, cede y traspasa por valor recibido 240 

participaciones sociales que mantiene en propiedad en la 

compañía CORPORACIÓN TECNOLOGÍA DE LA INFORMACIÓN SOLUTANDI 

CIA. LTDA. a favor de ROBERTO CARLOS PEÑA ALDAZ. TRES PUNTO 

DOS.- MARCELO ENRIQUE FALCONI PROAÑO, cede y traspasa por 

valor recibido 240 participaciones sociales que mantiene en 

propiedad en la compañía CORPORACIÓN TECNOLOGÍA DE LA 

INFORMACIÓN SOLUTANDI CIA. LTDA. a favor de JOSÉ ALAÍN 

GARCÍA PAZMIÑO. TRES PUNTO TRES.- MARCELO ENRIQUE FALCONI 

PROAÑO, cede y traspasa por valor recibido doscientos 

cuarenta (240) participaciones sociales que mantiene en 

propiedad en la compañía CORPORACIÓN TECNOLOGÍA DE LA 

 



  

NOTARIA 16 

lil. 
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A 

Quito - Ecuador 

  

  

Í” INFORMACIÓN SOLUTANDI CIA. LTDA. a favor, de FRANK 

- ALDAZ, JOSÉ ALAÍN GARCÍA PAZMIÑO Y FRANK LUIS MARTINHZ 

- participaciones efectuada, el cuadro del capital socia 

         

    

NOTARIA 16 

MARTINEZ ' MUÑOZ. TRES PUNTO CUATRO.- ROBERTO CARLOS DEN valo 

cb 

MUÑOZ aceptan la cesión y transferencia por valor recibido, 

detallado en los numerales anteriores. Por la cesión] de 

- de 

la compañía .CORPORACIÓN: TECNOLOGÍA -.DE, LA . INFORM CIÓN 

SOLUTANDI CIA. LTDA.-.quéedá estructurado de la 'sigWiente 

  

  

    
  

LOMA A 

SOCIO NACIONALIDAD | No. CAPITAL CAPITAL . 

+= | PART.| Suscrito | PAGADO US$ 

- : % US$ E 

FALCONÍ REYES PAUL MARCELO -' | Ecuatoriana | 192*[ - 192,00 | 192,00 

PAEZ MATUTE LUIS OSWALDO,  -| Ecuatoriana | 480-| * -480,00 480,00 

MARTINEZ MUÑOZ FRANKLUIS | Ecuatoriana | 240 |"! 240/00 | 240,0 
  

BOHORQUEZ VALENCIA VICTOR HUGO| Ecuatoriana [* 720 *'/* 720,00 720.00 
  

CHAGUARO AROCA DAVID ORLANDO | Ecuatoriana | 816,| 816,00 | .:816,00 
  

GARCÍA PAZMIÑO JOSÉ ALAÍN Ecuatoriana | 4800 | 480,00 809.00 
  

PEÑA ALDAZ ROBERTO CARLOS Ecuatoriana | 5280 | 5280,00 ..[|  5280,00 
  

GARCÍA PAZMIÑO MARÍA ELIZABETH | Ecuatoriana | 35.472| 35.472,00 | 35.472,00 
              TOTAL boo | 48:000| 48.000,00 | 48.000,00 
  

  
CUARTA: ACEPTACIÓN .- CEDENTES y CES IONARIOS , aceptan 

expresamente la presente cesión de participaciones sociales, 

y declaran que por sus efectos. legales, nada tienen que 

reclamarse. en el futuro, bajo ningún concepto. QUINTA: 

INSCRIPCIÓN Y MARGINACIÓN.- Las partes quedan facultadas 

para obtener que la presente escritura pública se margine, 

inscriba o se siente razón en la notaria o notarias que 

Zo   
República de El Salvador No. 734 y Portugal 
 



tr > 

corresponda y en el Registro Mercantil, del cantón Quito. 

Usted señor Notario se servirá agregar: las demás cláusulas - 

de estilo para la plena validez de este instrumento' 

público.” HASTA AQUÍ LA MINUTA.- La misma que se halla 

redactada y firmada por la doctora Gyna Solis, con matrícula 

profesional número diez mil ochocientos noventa y nueve del 

Colegio de Abogados de Pichincha. Para el otorgamiento de la 

presente escritura pública se observaron los preceptos 

legales del caso; y, leída que fue a los comparecientes por 

mí el señor Notario en unidad de acto, aquellos se ratifican 

y firman conmigo. De todo lo cual doy fe.- 

  

MARCELO ENRIQUE -FALCONI. PROAÑO--- ..- 

c.e. 93. 3965 

  

ROBERTO CARLOS PEÑA ALDAZ' 
c.e. btolosuz4. - S.G. rorsors e 

  

NOTARIO DÉCIMO SEXTO DEL CANTÓN QUITO
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REPUBLICA DEL ECUADOR 
- URECEON GENERAL OE RÉGISA 

EEN CACION y CEA 

  

A nas 

ECUATORIANA FAA, 
CASADO 

  

      

REPUBLICA DEL ECUADO 
. CONSEJO NACIONAL ELECT , " 

NOAA DU ASAS 
> 

e CERTIFICADO DE VOTACIÓN cin, 
ELECCIONES GENERALES 26-ABRE_-2009 q 

  
Eh mi calidad de Moteño 16 del Cantón Quitó 

Provincia del Piemecha República del Ecuador 

CERTIFICO que esta es FIEL COPIA DEL 1 

ORIGINAL Que fue presentado pára este 

electo y que 2016 Segalilo lo devolvi al interesado 

Quito, a 2 0 MAYO 

Dr. Gonzalo Rondón 
: NO RIO
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REPUBLICA DEL ECUADOR E ECUAJ QRIANA 222222 24331100442 020 ' 
DIRECCION GENERA; DE PESISTRO CIVIL IDENTISICASION Y CEDULAGION O] FOLPERO ene: 

cuouane CIUDADANIA o 171100473-7. . - SUPERIOS EMPLEADO PRIVADO —— 
NARTINEZ MUNOZ FRANE LUIS + PUT NORBERTO MARTINEZ 40 
MAYO 1973 os 510 z 
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D : am. 

Ho a ñ 
Dr. Remigio Poveda Vargas — :: A 

     
   

      

Zomán € pres 

PODER ESPECIAL 

QUE OTORGA: 

NANCY DE LAS MERCEDES REYES MALDONADO 

A FAVOR DE: 

- MARCELO ENRIQUE FALCONI PROAÑO 
NOTARIA DÉCIMO SE 

. De contormidad con lo dispuesto enfel Art. 18 de CUANTIA: INDETERMINADA 1a Ley Matarial doy fe, que la preslrte es FEL 
COMPULSA de la COPIA CERTIFICADA gen me * 

DI 2 COPIAS hue presentado yEielt al imeresago: 

  

     
MOTARÍA 16 
Or. Garuato 

Román Chacón 
o , Gonzalo Rot w Chacón Y * 
"erp, NOTAS 10 

Zo NotariF(Y' Distrito Metropolitano de Quito, Capital de la República del Ecuador, oy 

día LUNES ONCE (11) DE MAYO DEL AÑO DOS MIL NUEVE, ante mí Doctor 

REMIGIO POVEDA VARGAS, Notario Décimo Séptimo del cantón Quito, 

comparece la señora NANCY DE LAS MERCEDES REYES MALDONADO, de 

  

estado civil casada, por sus propios y personales derechos; quien demuestra su 

identidad con la cédula de ciudadanía que presenta. La compareciente declara 

ser mayor de edad, de nacionalidad ecuatoriana, con domicilio y residencia en el 

Distrito Metropolitano de Quito, hábil para contratar y contraer obligaciones y me 

solicita elevar a escritura pública el contenido de la siguiente minuta que me 

      

  

entrega y cuyo tenor literal que transcribo es el siguiente: SEÑOR NOTAR! 

el Registro del libro de escrituras a su cargo dígnese insertar un P 

ESPECIAL al tenor de las siguientes cláusulas: PRI 

COMPARECIENTE.- Al otorgamiento del presente instrument 

Notaria Décimo Septima l o 

Quito, D.M.



cedula de ciudadanía número UNO SIETE CUATRO NUEVE SIETE SIETE 

SEIS OCHO guión TRES (17497768-3), mayor de edad, de nacionalidad 

ecuatoriana, de estado civil casada, domiciliada en la ciudad de Quito y por sus 

propios y personales derechos y plenamente capaz para contratar y obligarse.- 

SEGUNDA.- PODER ESPECIAL.- La compareciente, la señora NANCY DE LAS 

MERCEDES REYES MALDONADO, confiere PODER ESPECIAL amplio y 

suficiente como en derecho se requiere, a favor del señor MARCELO ENRIQUE 

FALCONI PROAÑO, portador de la cédula de ciudadanía número UNO SIETE 

CERO TRES SIETE CERO TRES NUEVE SEIS guión CINCO, a fin de que 

dicho mandatario, a nombre y en representación de su mandante, actúe en lo 

siguiente: UNO) SUSCRIBA: LA ESCRITURA PUBLICA DE CESION DE 

PARTICIPACIONES DE LAS SETECIENTOS — VEINTE (720) 

PARTICIPACIONES QUE TIENE MI CÓNYUGE EN LA COMPAÑÍA 

CORPORACIÓN “TECNOLOGÍA DE LA INFORMACIÓN SOLUTANDI CIA. 

LTDA Y TODO DOCUMENTO PUBLICO O PRIVADO, QUE SEA NECESARIO 

PARA EL O LOS TRÁMITES DE LA MENCIONADA CESION DE 

PARTICIPACIONES. DOS) El poder que se confiere es el-más amplio que 

pueda conferirse para tales casos de conformidad con las leyes ecuatorianas, 

sin limitar ni excluir ninguna facultad o atribución, a efectos de cumplir con los 

mandatos detallados en el textode este poder especial. TRES) El Apoderado, 

queda investido de las más amplias facultades, inclusive las contempladas en 

los Artículos cuarenta y cuatro (44) y siguientes del Código de Procedimiento 

Civil ecuatoriano y no se podrá alegar falta de poder para que comparezca a 

nombre de la poderdante.- HASTA AQUÍ LA MINUTA.- Que se encuentra 

firmada por el Doctor Mauricio Javier Aguirre López, Abogado con matrícula 

profesional número cinco mil cuatrocientos setenta y ocho del Colegio de 

Abogados de Pichincha, que queda elevada a escritura pública con todo su valor



La 
Dr. Remigio Poveda Vargas    

  

legal, leida que les fue al compareciente, este se afirma y ratifica en todo $ su: 

contenido, en unidad de acto, de todo lo cual DOY FE.- 

  

  
NOTARIA DÉCIMO SEXTA 

De conformidad con lo dispuesto en el Ant. 18 

  

Notaria HD " ta Ley Notarial doy fe, que la presente es FIE 

c : 
COMPULSA de la COPIA CERTIFICADA que n 
fuo presentada devuelta al interesado. , AR: 

  
Notaria Décimo Septima 

Quito, D.M.  
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- ACTADE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

          

$ 
: . os - , S 

. SOCIOS DE LA COMPAÑÍA CORPORACIÓN TECNOLOGÍA DE LA a 

INFORMACIÓN SOL UTANDI CIA. LTDA. Ó 

¿En el cantón Quito, Distrito Metropolitano, a los 30 días del mes de abril del año 2009, siendo las Q 

13h00, en las oficinas de la sociedad ubicadas en la oficina número 3, planta baja del edificio Torre y . 

Blanca, Calle Catlos Tobar E6-124 y Avenida Eloy Alfaro, se reúnen los siguientes socios de la ñ 

COMPAÑÍA CORPORACIÓN TECNOLOGÍA DE LA INFORMACIÓN SOLUTANDI CIA. o 

LTDA: x 
x 

SOCIO NACIONALIDAD | NO. PART. | CAP. SuscriTO| CAP. PAGADO 

US$ US$ 

FALCONÍ REYES PAUL MARCELO Ecuatoriana 192 192,00 192,00 

PAEZ MATUTE LUIS OSWALDO Ecuatoriana | 480 480,00 480,00 

BOHORQUEZ VALENCIA VICTOR HUGO Ecuatoriana | 720 720,00 720,00 

FALCONÍ PROAÑO MARCELO ENRIQUE ¿=* +| Ecuatoriana | 720 720,00 720,00 

CHÁGUARO AROCA DAVID ORLANDO .“>=['Ecuatoriana | — 816 816,00 | 816/00 

GARCÍA PAZMIÑO JOSÉ ALAÍN |. Ecuatoriana | 4560 4560,00 4560,00 

| PEÑA ALDAZ ROBERTO CARLOS | Ecuatoriana 5040 5040,00 | “5040/00 

GARCÍA PAZMIÑO MARÍA ELIZABETH — .*:* *:|+ Ecuatoriana | 35:472 | 3547200 | 35.472,00 

¿ TOTAL 48.000 | 48.000,00 | 48.000,00   
  

“Preside la Junta, la Presidente del directorio, GARCÍA PAZMIÑO MARÍA ELIZABETH y actúa como 

- Secretario el Gerente, el señor INGENIERO ROBERTO CARLOS PEÑA ALDAZ. 

Los socios, en forma unánime, por los derechos que ostentan y encontrarse presente el cien por cien 

del capital social, resuelven constituirse en Junta General Extraordinaria y Universal de socios, a fin de 

tratar el siguiente punto del Orden del Día: 

Ca
rl
os
 
To
ba
r 

E
6
-
1
2
4
 

y 
Av
. 

El
oy
 
Al
fa
ro
. 

Ed
if
ic
io
 

To
rr
e 

Bl
an
ca
, 

Of
. 

3 
/ 

Te
lf
s.
: 

(5
93
-2
) 

2
2
3
2
 
57
8 

- 
2
2
3
2
 
57
9/
 
E-
ma
il
: 

i
n
f
o
f
Q
D
t
a
n
d
i
c
o
r
p
.
c
o
m



  

  
á   

Se otorgó ante mí, la presente escritura de PODE 
ESPECIAL, en fe de ello confiero esta PRIMERA COPI 
CERTIFICADA, que la firmo y sello en la ciudad de Quit 
hoy día once de mayo del dos mil nueve.- 

    
"NOTARIA DECIMO SERTIMA

 

— iris Suecia 9. 

; A Y AA       

NOTARIA DÉCIMO SEXTA 

De conformidad con lo dispuesto en el Ant. 18 de 
ta" Ley Notarial doy fe, que la presento es FIEL. 
CÓOMPULSA de la COPIA CERTIFICADA que me == 
fue presentada y deyuelta al Interesado. AR 

Quita, 2 LA e » 
    

  

Y'DE Conralo Romáo 
vwweria NOTARÍO



240 participaciones sociales para cada uno. 

2.- Lectura y resolución sobre el acta de junta general: 

   
    

    

" capital social de la empresa equivalente a 720 participaciones de la empresa a favor de lo$ socios 

ROBERTO CARLOS PEÑA ALDAZ, JOSÉ ALAÍN GARCÍA PAZMIÑO y el señor [RANK 
LUIS MARTINEZ MUÑOZ, a razón de 240 participaciones sociales para cada uno. 

La Junta Generui, luego de las deliberaciones pertinentes, por unanimidad, haciendo u 

facultad confericis por la Ley y el Estatuto Social, observando lo dispuesto en el Artículo Cu 

Estatuto Social acepta la moción presentada, razón por la cual con-48000 votos 2 

  correspondientes : 48000 participaciones sociales pagadas, de 48000 participaciones presen tes, sin 

votos en contra ni votos en blanco, ni abstenciones, RESUELVE, por unanimidad, - autoki 

cesión solicitada y dar su consentimiento unánime pata ceder y transferir el 100% de las apo ¡ ciones 

sociales del señor MARCELO ENRIQUE FALCONI PROAÑO que representan el 1.5Y del 

“capital social de in empresa equivalente a 720 participaciones de la empresa a favor de los socios 

ROBERTO CARLOs PEÑA ALDAZ, JOSÉ ALAÍN GARCÍA PAZMIÑO y el señor FRANK 

" LUIS MARTINA MUÑOZ a razón de 240 participaciones sociales para cada uno. 

Al tratar el PU¡TO DOS del orden del día, el Presidente concede un receso de 20 minutos para la 
- redacción cel 50:11 «> iunta general. Transcurrido el tiempo señalado, la junta general se reinstala con 

el mismo quí: ... usro es el 100 % del capital social, y por Presidencia se concede el uso de la 

palabra ul señi.. ... +: :ue quien da lectura del acta elabora. Efectuada la lectura toma la palabra, el 

señor MAN.CIE. , “¿SNRIQUE FALCONI PROAÑO y mociona que el acta elaborada y leída sea 

aprobacia en si 131 11.-:d y sin observaciones por la Junta General de Socios. .



La Junta General, luego de las deliberaciones pertinentes, por unanimidad, haciendo uso de la 

facultad conferida por la Ley y el Estatuto Social, acepta la moción presentada, razón por la cual con 

48000 votos a favor, correspondientes a 48000 participaciones sociales pagadas, de 48000 

participaciones presentes, sin votos en contra ni votos en blanco, ni abstenciones, RESUELVE, 

aprobar el acta elaborada y leída en su totalidad y sin observaciones, disponiendo que sea agregada el 

libro de actas de junta general y una copia certificada al libro expediente de actas de junta general. 

Por no haber otro punto a tratar en el Orden del Día, la Presidencia siendo las 15h00, levanta la 

sesión. 

, 

a 

MARIA GARCÍA PAZMIÑO 
PRESIDENTE 

Presidente del Directorio 

  

  

E ¡GARCÍA PAZMIÑO 

ALS E 

-MCTOR: BOHORQUEZ VALENCIA: A 
- SOCIO o 

      

2
4
%
 
E
n
d
c
d
i
C
o
r
 J

3.
co

m 

ROBERTO PEÑA ALDAZ 
GERENTE 

Secretario de la Junta 
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MARCELD FALCONÍ PROAÑO 
SOCIO



Se otorgo ante mi la escritura pública de CESIÓN DE 

PARTICIPACINES SOCIALES, otorgada por: MARCELO ENRICUBRE 

FALCONI PROAÑO Y OTRA, a favor de: ROBERTO CARLOS' Ña 
   

      

CERTIFICADA, Debidamente sellada y AB TARA BECIMÓ y 

Quito, el veinte y uno de max LOELOISTaO METROS 

  

  

  

DOCTOR GONZALO ROMAN CHACON 

NOTARIO DECIMO SEXTO DEL CANTO 1TO 

  

Razón: Con esta fecha y al margen “de la matriz de la 

escritura de constitución de la Compañía CORPORACIÓN 

TECNOLÓGICA DE LA INFORMACIÓN SOLUTANDI CIA.  LTDA., 

celebrada en esta notaria con fecha veinte y dos de 

noviembre del año dos mil cuatro, tome nota de la presente 

Cesión de participaciones sociales.- sellada y firmada en 

Quito, veinte y ocho de mayo del año dos mil nueve. 

-— o 
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DI A 
REGISTRO HERCANTIL 

DEL CARTON QUITO 

ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número:110 de REGISTRO 
MERCANTIL de doce de enero del dos mil cinco, fs. 93, tomo 136 correspondiente a la 

Constitución de la compañía “CORPORACIÓN TECNOLOGICA DE LA 

INFORMACIÓN SOLUTANDI CIA. LTDA. ” lo referente a la presente cesión de 

participaciones.- Quito, nueve de junio de dos mil nueve. EL REGISTRADOR.- 

 


